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CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.- Esta  Ley  tiene  por  objeto  establecer  las  atribuciones  de  la  
Procuraduría, así como los órganos que la integran, para el despacho de los asuntos que al 
Ministerio Público le atribuyen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California y las demás normas 
aplicables. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I.- Procurador: Al Procurador General de Justicia del Estado de Baja California. 

II.- Procuraduría: A la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja 
California. 

III.- Reglamento: A los Reglamentos que deriven de esta Ley. 

ARTÍCULO 3.- La Procuraduría es una dependencia que forma parte del Poder 
Ejecutivo, con autonomía técnica para el desempeño de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 4.- La Procuraduría tiene a su cargo ejercer la representación y 
defensa de los intereses de la sociedad a través del Ministerio Público, la investigación y 
persecución de los delitos, y las demás atribuciones que el orden jurídico disponga. 

ARTÍCULO 5.- El Ministerio Público es único, indivisible y jerárquico en su 
organización, sus funciones no podrán ser influidas ni restringidas por ninguna otra 
autoridad.  

Su actuación se sujetará a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia 
profesionalismo, honradez, respeto a los derechos humanos, confidencialidad, lealtad, 
responsabilidad y transparencia. 

ARTÍCULO 6.- Son funciones del Ministerio Público:  Reforma 

I.- Dirigir la investigación de los hechos presuntamente constitutivos del delito. 

II.- Recabar los antecedentes y elementos de convicción tendientes al 
esclarecimiento de los hechos materia de la denuncia o querella. 
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III.- Ejercer la acción penal en la forma establecida por la Ley. 

IV.- Promover la resolución de los conflictos surgidos como consecuencia de los 
delitos a través de la mediación, conciliación y el proceso restaurativo entre la víctima u 
ofendido y el imputado, en los casos autorizados por las leyes; y en su caso sancionar los 
convenios que resulten procedentes de acuerdo a las disposiciones aplicables. 

V.- Aplicar los criterios de oportunidad en los supuestos previstos por las leyes. 
VI.- Solicitar la suspensión del proceso a prueba y la apertura del procedimiento 

abreviado, en los supuestos previstos por las leyes. 
VII.- Solicitar la reparación del daño a favor de la víctima u ofendido. 

VIII.- Vigilar y asegurar que durante la investigación y el proceso se respeten los 
derechos fundamentales del imputado, de la víctima u ofendido del delito y de los testigos. 

IX.- Vigilar la correcta aplicación de la Ley en todos los casos de que conozca. 
X.- Adoptar las medidas necesarias para la protección, atención y auxilio de las 

víctimas, ofendidos y testigos; e implementar medidas de protección hacia sus propios 
funcionarios cuando el caso lo requiera. 

XI.- Solicitar al Juez competente, y ejecutar, las órdenes de protección en los 
supuestos y en los términos que señalan las disposiciones normativas aplicables. 

XII.- Dirigir a la Policía Ministerial y al resto de las instituciones policiales del 
Estado cuando éstos actúen como auxiliares en la investigación y persecución de delitos, 
vigilando que los mismos realicen sus actuaciones con pleno respeto a los derechos 
fundamentales y conforme a los principios de legalidad y objetividad. 

XIII.- Decretar el no ejercicio de la acción penal o el archivo definitivo de la 
investigación.  

XIV.- Autorizar para los efectos de trasplantes, la disposición de órganos o tejidos 
de cadáveres de personas conocidas, cuando con motivo de una averiguación previa se 
encuentren a su disposición, siempre y cuando el disponente haya dado su consentimiento 
expreso y por escrito, y se reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones legales 
aplicables. Cuando el disponente de su cuerpo no haya manifestado su voluntad, los 
disponentes secundarios podrán otorga el consentimiento. 

XV.- Ejercer las atribuciones que en materia de justicia para adolescentes 
establezcan las leyes. 

XVI.- Intervenir en los procesos de ejecución de las sanciones penales y medidas de 
seguridad, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

XVII.- Intervenir en los asuntos relativos a la familia, niños, adolescentes, personas 
con capacidades diferentes, adultos mayores, ausentes y en los casos previstos por las leyes. 

XVIII.- Coadyuvar con el Ministerio Público de la Federación y con el de las demás 
entidades federativas en los términos de las leyes y los convenios de colaboración 
respectivos. 

XIX.- Certificar copias sobre constancias de actuaciones o registros que obren en su 
poder en los casos que permita la Ley. 



Congreso del Estado de Baja California 
 

Página 3 
 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Baja California 

XX.- Proporcionar la información que en materia de seguridad pública le sea 
requerida y mantenerla actualizada, en términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado 
y las disposiciones respectivas; y 

XXI.- Perseguir y conocer de los delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo a que se refiere el capítulo VII del título XVIII de la Ley General de Salud, 
así como recibir su investigación, cuando se colmen los supuestos del artículo 474 de dicho 
ordenamiento; 

XXII.- Remitir al Ministerio Público de la Federación cuando éste así lo solicite, 
conforme a lo dispuesto en el inciso b) de la fracción IV del artículo 474 de la Ley General 
de Salud, la investigación correspondiente relativa a los delitos contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo previstos en el capítulo VII del título XVIII de dicho 
ordenamiento; 

XXIII.- Informar oportunamente al Ministerio Público de la Federación, del inicio 
de las averiguaciones previas por los delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo a que se refiere el capítulo VII del título XVIII de la Ley General de Salud; 

XXIV.- Practicar en los casos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 474 de 
la Ley General de Salud, las diligencias de averiguación previa que correspondan y remitir 
el acta o actas levantadas y todo lo que con ellas se relacione, al Ministerio Público de la 
Federación dentro de los tres días de haberlas concluido; 

XXV.- Remitir el expediente relativo a los delitos contra la salud en su modalidad 
de  narcomenudeo  a  que  se  refiere  el  capítulo  VII  del  título  XVIII  de  la  Ley  General  de  
Salud al Ministerio Público de la Federación o al juez federal que corresponda, 
dependiendo de la etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el 
procedimiento, cuando de las constancias de éste se advierta su incompetencia; 

XXVI.- Comprar, adquirir, o recibir la transmisión material de algún narcótico, por 
conducto de su policía y para fines de investigación, a efecto de lograr la detención del 
probable responsable del comercio o suministro de narcóticos o de la posesión de los 
mismos con dichos fines y el aseguramiento correspondiente; siempre y cuando haya sido 
autorizado en cada caso por el Titular del Ministerio Público de la Federación o por el 
servidor público que éste designe; 

XXVII.- Señalar por escrito en la orden respectiva, los lineamientos, términos, 
limitaciones, modalidades y condiciones a los que deberá sujetarse el agente o agentes de la 
policía que la ejecuten, una vez expedida la autorización a que se refiere la fracción 
anterior; 

XXVIII.- Realizar a la Secretaría de Salud del Estado el reporte de no ejercicio de 
la acción penal por el delito previsto en el artículo 477 de la Ley General de Salud en contra 
de quien sea farmacodependiente o consumidor y posea alguno de los narcóticos señalados 
en la tabla contenida en el artículo 479 de dicha Ley, siempre y cuando sea fuera de los 
lugares señalados en la fracción II del artículo 475 y se colmen los supuestos del artículo 
474  del mismo ordenamiento. 

XXIX.- Informar de inmediato y en su caso dar intervención a las autoridades 
sanitarias competentes, para los efectos del tratamiento que corresponda, tan pronto 
identifique que una persona relacionada con un procedimiento es farmacodependiente; 
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XXX.- Informar según le corresponda, a la autoridad administrativa competente, 
cuando tenga conocimiento que el propietario, poseedor, arrendatario o usufructuario de un 
establecimiento de la naturaleza que sea lo empleare para realizar cualquiera de las 
conductas sancionadas en el capítulo VII del título XVIII de la Ley General de Salud; 

XXXI.- Recibir del Ministerio Público de la Federación o de quien para tal efecto 
haya designado, el aviso mediante el cual éste autorizó para fines de investigación a los 
agentes de la policía bajo su conducción y mando, para comprar, adquirir o recibir la 
transmisión material de algún narcótico en la entidad para lograr la detención y el 
aseguramiento correspondiente del probable responsable del comercio o suministro de 
narcóticos o de la posesión de los mismos con dichos fines; 

XXXII.- Las demás que le otorguen las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables.  

ARTÍCULO 7.- En el ejercicio de sus funciones, son auxiliares del Ministerio 
Público todas las autoridades estatales y municipales, y en especial, los servicios periciales 
y las instituciones policiales, los cuales están obligadas a cumplir con las órdenes o 
peticiones que les realice, a informarle de forma inmediata de los asuntos en que 
intervengan con ese carácter y a proporcionarle, sin dilación, la información que les 
requiera. 

ARTÍCULO 8.- Los agentes del Ministerio Público podrán actuar válidamente, en 
ejercicio de sus funciones, en cualquier lugar del Estado o en otra entidad federativa 
conforme a los convenios de colaboración respectivos. 

ARTÍCULO 9.- En lo que se refiere a los procedimientos previstos por esta Ley, se 
aplicará  supletoriamente  el  Código  de  Procedimientos  Civiles  para  el  Estado  de  Baja  
California. 

CAPITULO II 
BASES DE ORGANIZACIÓN 

 

ARTÍCULO 10.- La Procuraduría estará a cargo del Procurador, quien será titular 
de la institución del Ministerio Público, y ejercerá autoridad jerárquica sobre todo el 
personal de la Procuraduría. 

ARTÍCULO 11.- El Procurador emitirá las circulares, instructivos, manuales de 
organización y de procedimientos, y demás disposiciones que rijan la actuación de los 
órganos que integran a la Procuraduría, de los agentes del Ministerio Público, agentes de la 
Policía Ministerial y peritos, así como del resto de sus servidores públicos.  

ARTÍCULO 12.- Para el despacho de los asuntos que competen a la Procuraduría, 
podrá integrarse de los siguientes órganos: 

I.- Subprocuradurías; 

II.- Visitaduría General; 
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III.- Coordinaciones; 

IV.- Direcciones; 
V.- Unidades; 

VI.- Agencias del Ministerio Público; y, 
VII.- Los demás que establezca el Reglamento y otras disposiciones aplicables.  

ARTÍCULO 13.- El Reglamento establecerá el tipo, especialidad y atribuciones de 
los órganos a que se refiere el artículo anterior, así como las facultades y obligaciones de 
quienes los integren. 

ARTÍCULO 14.- El Procurador, de conformidad con las disposiciones 
presupuestales podrá crear unidades administrativas especializadas distintas a las previstas 
en el Reglamento, para la investigación y persecución de géneros de delitos, atendiendo a 
las necesidades del servicio, así como Agencias del Ministerio Público para el 
conocimiento, atención y persecución de delitos específicos que por su trascendencia, 
interés y características así lo ameriten. 

 
CAPÍTULO III 

PROCURADOR 
 

ARTÍCULO 15.- El Procurador tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I.- Determinar la política institucional del Ministerio Público y los criterios y 
prioridades en la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal;  

II.- Dictar los criterios generales que deberán regir la protección y atención de 
víctimas, ofendidos y testigos; 

III.- Dirigir, organizar, administrar, controlar y supervisar el funcionamiento de la 
Institución y ejercer la disciplina entre sus integrantes; 

IV.- Emitir instrucciones generales o particulares al personal de la Institución sobre 
el ejercicio de sus funciones y la prestación del servicio; 

V.- Proponer al Gobernador del Estado el nombramiento y remoción de los 
Subprocuradores; 

VI.- Designar y remover a los servidores públicos de la Institución, excepto en 
aquellos casos que esta Ley establezca; 

VII.- Conceder licencias y aceptar renuncias a los servidores públicos de la 
Institución; 

VIII.- Determinar los cambios de adscripción de los servidores públicos de la 
Institución; 

IX.- Garantizar la autonomía técnica de la Institución; 
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X.- Poner en conocimiento del Consejo de la Judicatura, las irregularidades que se 
adviertan de la actuación de los servidores públicos de los órganos integrantes del Poder 
Judicial del Estado;  

XI.- Conocer y resolver de las excusas y recusaciones que sean interpuestas contra 
los agentes del Ministerio Público; 

XII.- Proponer al Gobernador del Estado los proyectos de leyes, reglamentos y 
decretos relacionados con la procuración de justicia; 

XIII.- Celebrar convenios relacionados con la procuración de justicia previo acuerdo 
con el Gobernador del Estado;  

XIV.- Elaborar el anteproyecto del presupuesto anual de egresos de la Institución, y 
remitirlo a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado para los efectos conducentes; 

XV.- Solicitar a la autoridad competente, la aplicación de sanciones a los miembros 
de las instituciones policiales que infrinjan disposiciones legales o reglamentarias, omitan o 
retarden la ejecución de un acto propio relacionado con funciones de investigación o lo 
cumplan negligentemente; 

XVI.- Comparecer ante al Congreso del Estado para informar sobre los asuntos a su 
cargo; 

XVII.- Coadyuvar en la definición y aplicación de la política criminal del Estado en 
los términos que establezcan las leyes; 

XVIII.- Conceder audiencias al público que lo solicite para tratar asuntos relativos a 
la procuración de justicia; y 

XIX.-  Las  demás  que  le  encomiende  el  Gobernador  del  Estado,  así  como  las  que  
establezcan las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 16.- El Procurador para la mejor organización y funcionamiento de la 
Institución podrá delegar facultades, excepto las siguientes: 

I.- Aquellas que por disposición de la Constitución Política del Estado, deban ser 
ejercidas por el Procurador. 

II.- Las señaladas dentro de los artículos 11 y 14 párrafo primero de esta Ley. 
III.-  Las previstas en las fracciones I,  II,  V, VI,  XII,  XIII,  XIV y XVI del artículo 

anterior. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS NOMBRAMIENTOS, REMOCIONES Y AUSENCIAS 
 

ARTÍCULO 17.- Para ocupar el cargo de Procurador, se requiere: 

I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, y estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles;  
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II.- Tener cuando menos treinta y cinco años de edad, y no más de sesenta y cinco, 
el día de la designación; 

III.- Poseer el día de la designación título profesional de Licenciado en Derecho; 
expedido por la autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV.- Tener por lo menos diez años de ejercicio profesional, contados a partir de la 
expedición de la cédula profesional; 

V.- No estar sujeto o vinculado a proceso penal por delito doloso; 

VI.- No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme 
como servidor público, en los términos de las normas aplicables; 

VII.- No haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de un 
delito doloso; 

VIII.- Haber residido en el Estado durante los cinco años anteriores al día de la 
designación; 

IX.- Presentar programa integral de trabajo sobre la Procuración de Justicia en Baja 
California; y 

X.- Aprobar examen de salud y de confianza en los términos que establezca el 
Reglamento. 

ARTÍCULO 18.- El Procurador será nombrado y removido libremente por el 
Gobernador y será suplido en sus excusas, ausencias o faltas por el Subprocurador que 
señale el Reglamento en los términos que éste disponga. 

El Subprocurador que supla al Procurador ejercerá las atribuciones que la 
Constitución Política del Estado, esta Ley y demás normas aplicables otorgan a aquel, con 
excepción de lo dispuesto en la fracción XVI del artículo 15 de esta Ley.  

ARTÍCULO 19.- El Procurador deberá protestar guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
de Baja California y las Leyes que de ellas emanen, desempeñando leal y patrióticamente el 
cargo que se le ha conferido. 

Los Subprocuradores, Directores y agentes del Ministerio Público, antes de tomar 
posesión de sus cargos, rendirán la protesta de ley ante el Procurador o la persona que éste 
designe, de la cual se levantará acta circunstanciada firmando el interesado la aceptación 
que haga del cargo o empleo que se le confiere. 

ARTÍCULO 20.- Para ser Subprocurador se requiere: 

I.- Cumplir los requisitos que se señalan en las fracciones I, II, III, V, VI, VII y VIII  
del artículo 17; 

II.- Tener por lo menos diez años de ejercicio profesional o académico en materia 
penal, contados a partir de la expedición de la cédula profesional; y 
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III.- Aprobar examen de salud y de confianza en los términos que establezca el 
Reglamento.  

Los Subprocuradores serán nombrados y removidos libremente por el Gobernador 
del Estado a propuesta del Procurador.  

ARTÍCULO 21.- Para ser Visitador General se requiere cumplir los mismos 
requisitos que para ser Subprocurador. 

El Visitador General, los titulares de los órganos a que se refieren las fracciones III, 
IV y V del artículo 12 de esta Ley y de los que señale el Reglamento, serán nombrados y 
removidos libremente por el Procurador.  

ARTÍCULO 22.- Los  titulares  de  los  órganos  que  se  señalan  en  el  artículo  12  
excepto los establecidos en sus fracciones I y II, deberán reunir los requisitos que se 
determinan en esta Ley para agentes del Ministerio Público cuando se trate de superiores 
jerárquicos de éstos. 

El Reglamento determinará los requisitos que deberán satisfacer los titulares de los 
órganos de la Procuraduría que no se encuentren bajo el supuesto establecido en el párrafo 
anterior. 

ARTÍCULO 23.- Los Subprocuradores, el Visitador General y los servidores 
públicos que tengan bajo su mando a agentes del Ministerio Público en términos del 
Reglamento, tendrán carácter de agente del Ministerio Público. 

Los Subprocuradores, el Visitador General y los servidores públicos que tengan 
bajo su mando a agentes del Ministerio Público o peritos, podrán participar en los 
programas de capacitación, actualización y especialización dirigidos a los agentes del 
Ministerio Público, o en su caso, a peritos, pero no serán miembros del servicio de carrera y 
para efectos laborales serán considerados trabajadores de confianza. 

ARTÍCULO 24.- Para ingresar y permanecer como agente del Ministerio Público 
se estará a lo siguiente: 

I.- El ingreso se hará por convocatoria pública bajo los requisitos que se señalan a 
continuación: 

a)  Ser  ciudadano  mexicano  por  nacimiento  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  
civiles; 

b) Tener por lo menos veinticinco años de edad al momento de su nombramiento;  

c) Poseer el día de la designación título profesional de Licenciado en Derecho; 
expedido por la autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

d) Contar con una experiencia profesional de por lo menos tres años contados a 
partir de la expedición de la cédula profesional; 

e) En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional;  
f) Presentar y aprobar el proceso de evaluación inicial de control de confianza; 
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g)  Aprobar  el  curso  de  ingreso,  formación  inicial  o  básica  que  establezcan  las  
disposiciones aplicables; 

h) No estar sujeto o vinculado a proceso penal por delito doloso; 

i) No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme 
como servidor público, ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa 
federal o local, en los términos de las normas aplicables; 

j) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable como responsable de un delito doloso; 

k) No hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares, ni padecer alcoholismo, y 

l) Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables. 

II.- Para permanecer se requiere: 
a) Acreditar los programas de actualización y profesionalización que establezcan las 

disposiciones aplicables; 
b) Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza y de evaluación del 

desempeño, permanentes, periódicos y obligatorios que establezca el Reglamento y demás 
disposiciones aplicables; 

c)  No  ausentarse  del  servicio  sin  causa  justificada  por  un  periodo  de  tres  días  
consecutivos o por cinco días dentro de un término de treinta días naturales; 

d) Participar en los procesos de ascenso que se convoquen conforme a las 
disposiciones aplicables; 

e) Conservar los requisitos de ingreso durante el servicio; 
f) Contar con la certificación y registro actualizados conforme a las disposiciones 

legales aplicables;  
g) Cumplir las órdenes de rotación; y 

h) Cumplir con los requisitos y demás obligaciones que les impongan las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 25.- Para ingresar y permanecer como perito de carrera, se estará a lo 
siguiente: 

I.- El ingreso se hará por convocatoria pública bajo estos requisitos: 
a) Cumplir con los requisitos que señalan los incisos a), e), f), g), h), i), j), k) y l) de 

la fracción I del artículo anterior, y 
b) Tener título legalmente expedido y registrado por la autoridad competente que lo 

faculte para ejercer la ciencia, técnica, arte o disciplina de que se trate, o acreditar 
plenamente los conocimientos correspondientes a la disciplina sobre la que deba 
dictaminar, cuando de acuerdo con las normas aplicables no necesite título o cédula 
profesional para su ejercicio. 
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II. Para permanecer, deberá satisfacer los requisitos a que se refiere la fracción II del 
artículo anterior. 

ARTÍCULO 26.- Los aspirantes a ingresar como agentes del Ministerio Público o 
Perito, deberán contar con el Certificado y registro correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables. 

Ninguna de estas personas podrá ingresar o permanecer en la Procuraduría sin 
contar con el Certificado y registro vigentes.  

ARTÍCULO 27.- El Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado 
emitirá los certificados correspondientes a quienes acrediten los requisitos de ingreso que 
establece esta Ley. 

El Certificado tendrá por objeto acreditar que el servidor público es apto para 
ingresar o permanecer en la Procuraduría, y que cuenta con los conocimientos, el perfil, las 
habilidades y las aptitudes necesarias para el desempeño de su cargo.  

ARTÍCULO 28.- Previo al ingreso como agente del Ministerio Público o perito, 
será obligatorio que la Procuraduría consulte los antecedentes de la persona respectiva en el 
Registro Nacional de Personal de las Instituciones de Seguridad Pública y, en su caso, en el 
Sistema Estatal de Información sobre Seguridad Pública en los términos previstos en las 
disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 29.- Los agentes del Ministerio Público y peritos, serán nombrados y 
removidos de conformidad con esta Ley y demás disposiciones aplicables.  

El nombramiento, remoción y el servicio de carrera de los agentes de la Policía 
Ministerial se sujetará a lo previsto en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.  

Los demás funcionarios y servidores públicos de la Procuraduría, distintos a los que 
esta Ley les establece un régimen especial, se regirán por la Ley del Servicio Civil de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas de Baja California y del Reglamento. 

ARTÍCULO 30.- Los servidores públicos de la Procuraduría serán suplidos en sus 
ausencias en los términos que establezca el Reglamento.  

 
CAPÍTULO V 

SERVICIO DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 

ARTÍCULO 31.- El servicio de carrera de procuración de justicia comprende lo 
relativo a agentes del Ministerio Público y peritos. 

ARTÍCULO 32.- El servicio de carrera de procuración de justicia abarcará las 
etapas de ingreso, desarrollo y terminación del servicio, conforme a lo siguiente: 
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I. El ingreso comprende los requisitos y procedimientos de selección, formación y 
certificación inicial, así como registro;  

II. El desarrollo comprenderá los requisitos y procedimientos de formación continua 
y especializada, de actualización, de evaluación para la permanencia, de evaluación del 
desempeño, de desarrollo y ascenso, de dotación de estímulos y reconocimientos, de 
reingreso y de certificación. De igual forma, deberá prever medidas disciplinarias y 
sanciones para los miembros del Servicio de Carrera, y  

III. La terminación comprenderá las causas ordinarias y extraordinarias de 
separación del Servicio, así como los procedimientos y recursos de inconformidad a los que 
haya lugar, ajustándose a lo establecido por las leyes y disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 33.- Los procedimientos de ingreso y desarrollo del servicio de 
carrera de procuración de justicia que se establezcan en el Reglamento, deberán garantizar 
la debida transparencia y objetividad en la evaluación de los méritos e idoneidad de los 
postulantes, candidatos o funcionarios. 

ARTÍCULO 34.- Las disposiciones reglamentarias del servicio de carrera de 
procuración de justicia se encaminarán a fortalecer el sistema de seguridad social del 
Ministerio Público y de los servicios periciales, de sus familias y dependientes, para lo cual 
se deberá instrumentar un régimen complementario de seguridad social y reconocimientos.  

ARTÍCULO 35.- La terminación del servicio de carrera de procuración de justicia 
será: 

I. Ordinaria que comprende: 

a) La renuncia; 
b) La incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones, y 

c) La jubilación. 
II. Extraordinaria que comprende: 

a) La separación del servicio por el incumplimiento de los requisitos de 
permanencia en la Procuraduría, y 

b) La remoción. 

ARTÍCULO 36.- La separación del servicio de carrera de procuración de justicia, 
por el incumplimiento de los requisitos de permanencia, se realizará como sigue: 

 I. El superior jerárquico deberá presentar queja fundada y motivada ante la 
Visitaduría General, en la cual deberá señalar el requisito de permanencia que 
presuntamente haya sido incumplido por el miembro del servicio de carrera de procuración 
de justicia de que se trate; en el escrito de queja ofrecerá las pruebas y, en su caso, indicará 
los nombres de testigos y peritos y señalarán los archivos para la compulsa de aquellos 
documentos que no tuviere en su poder; 
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 II. La Visitaduría General notificará la queja al miembro del servicio de carrera de 
procuración de justicia de que se trate y lo citará a una audiencia para que manifieste lo que 
a su derecho convenga y ofrezca pruebas, indicando los nombres de testigos y peritos y 
señalando los archivos para la compulsa de aquellos documentos que no tuviere en su 
poder. La Visitaduría General señalará fecha para que tenga verificativo la audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos;  

 III. La Visitaduría General podrá suspender al miembro del servicio de carrera de 
procuración de justicia hasta en tanto resuelva lo conducente; 

 IV. Una vez celebrada la audiencia, agotadas las fases probatoria y de alegatos, la 
Visitaduría General resolverá sobre la queja respectiva, y 

Cuando se resuelva la separación del servicio de carrera, se procederá a la 
cancelación del certificado del servidor público, debiéndose hacer la anotación respectiva 
en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública. 

V. Contra la resolución de la Visitaduría General procederá el recurso de 
inconformidad ante el Procurador, el cual se substanciará en los términos que disponga el 
Reglamento. 

ARTÍCULO 37.- La Visitaduría General será la encargada de resolver en única 
instancia el procedimiento de separación del servicio de carrera a que se refiere el artículo 
anterior, y de aplicación de sanciones para los servidores públicos de la Procuraduría 
previsto en el 45 de esta Ley. 

En la substanciación de estos procedimientos hasta dejarlos en estado de resolución, 
la Visitaduría General se auxiliará de las áreas o unidades que determine el Reglamento. 

ARTÍCULO 38.- Las solicitudes de reincorporación al servicio de carrera se 
analizarán por el Procurador, y en su caso, se evaluará si el servidor público debe aprobar 
de nueva cuenta los cursos para ingresar al servicio de carrera, siempre y cuando el motivo 
de la baja haya sido por causas distintas al incumplimiento a los requisitos de permanencia 
o al seguimiento de un proceso de responsabilidad administrativa o penal, local o federal. 

 
CAPÍTULO VI 

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
 

ARTÍCULO 39.- Los servidores públicos de la Procuraduría serán sujetos de las 
responsabilidades civiles, administrativas y penales que correspondan por hechos u 
omisiones que realicen en ejercicio de sus funciones. 

ARTÍCULO 40.- Son causas de responsabilidad de los servidores públicos de la 
Procuraduría, sin perjuicio de aquellas que establezcan las leyes especiales de la materia, 
las siguientes: 

I.- No cumplir, retrasar o perjudicar por negligencia la debida actuación del 
Ministerio Público; 
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II.- Realizar o encubrir conductas que atenten contra la autonomía del Ministerio 
Público, tales como aceptar o ejercer consignas, presiones, encargos, comisiones o 
cualquier otra acción que genere o implique subordinación indebida respecto de alguna 
persona o autoridad; 

III.- Distraer de su objeto, para uso propio o ajeno, el equipo, elementos materiales 
o bienes asegurados bajo su custodia o de la Institución; 

IV. -No solicitar los dictámenes periciales correspondientes; 

V.- No trabar el aseguramiento de bienes, objetos, instrumentos o productos de 
delito y, en su caso, no solicitar el decomiso cuando así proceda en los términos que 
establezcan las leyes penales; 

VI.- Omitir la práctica de las diligencias necesarias en cada asunto; 

VII.- Incumplir cualquiera de las obligaciones a que se refiere el siguiente artículo, 
y 

VIII.- Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 41.- Son obligaciones de los servidores públicos de la Procuraduría, 
las siguientes: 

I.- Conducirse siempre con apego al orden jurídico y respeto a los derechos 
humanos; 

II.- Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido 
víctimas u ofendidos de algún delito, así como brindar protección a sus bienes y derechos, 
cuando resulte procedente. Su actuación deberá ser congruente, oportuna y proporcional al 
hecho; 

III.- Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminar a persona 
alguna por su raza, religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, 
ideología política o por algún otro motivo; 

IV.-  Impedir,  por  los  medios  que  tuvieren  a  su  alcance  y  en  el  ámbito  de  sus  
atribuciones, que se infrinjan, toleren o permitan actos de tortura física o psicológica u otros 
tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes. Los servidores públicos que tengan 
conocimiento de ello deberán denunciarlo inmediatamente ante la autoridad competente; 

V.- Abstenerse de ejercer empleo, cargo o comisión y demás actividades a que se 
refiere el artículo 42 de esta Ley; 

VI.- Observar un trato respetuoso con todas las personas debiendo abstenerse de 
todo acto arbitrario y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en 
ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población; 

VII.- Desempeñar su función sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o 
gratificaciones distintas a las previstas legalmente. En particular se opondrán a cualquier 
acto de corrupción; 
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VIII.- Abstenerse de ordenar o realizar la detención o retención de persona alguna 
sin cumplir con los requisitos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los ordenamientos legales aplicables; 

IX.- Velar por la vida e integridad física y psicológica de las personas detenidas o 
puestas a su disposición; 

X.- Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras instituciones 
de seguridad pública, así como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho 
proceda; 

XI.- Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos, siempre y cuando sean 
conforme a derecho;  

XII.- Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, 
estadísticas, reportes o cualquier otra información reservada o confidencial de la que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de su empleo, cargo o comisión;  

XIII.- Abstenerse en el desempeño de sus funciones de auxiliarse por personas no 
autorizadas por la Ley; 

XIV.- Conservar y usar el equipo a su cargo con el debido cuidado y prudencia en el 
cumplimiento de sus funciones;  

XV.- Abstenerse de abandonar sin causa justificada las funciones, comisión o 
servicio que tengan encomendado;  

XVI.- Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus 
requisitos de permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva; 
y 

XVII.- Las demás que se establezcan en las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 42.- Los servidores públicos de la Procuraduría no podrán: 

I.- Desempeñar empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
Administración Pública Federal, en los gobiernos del Distrito Federal o de los Estados 
integrantes de la Federación y municipios, así como trabajos o servicios en instituciones 
privadas, salvo los de carácter docente y aquellos que autorice la Institución, siempre y 
cuando no sean incompatibles con sus funciones en la misma; 

II.- Ejercer la abogacía por sí o por interpósita persona, salvo en causa propia, de su 
cónyuge, concubina o concubinario, de sus ascendientes o descendientes, de sus hermanos 
o de su adoptante o adoptado; 

III.- Ejercer las funciones de tutor, curador o albacea judicial, a no ser que tenga el 
carácter de heredero o legatario, o se trate de sus ascendientes, descendientes, hermanos, 
adoptante o adoptado, y 

IV.- Ejercer ni desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial, 
síndico, administrador, interventor en quiebra o concurso, notario, corredor, comisionista, 
árbitro o arbitrador. 
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ARTÍCULO 43.- Las sanciones por incurrir en las causas de responsabilidad a que 
se refiere el artículo 40 de esta Ley, serán:  

I.- Apercibimiento. 

II.- Multa por el equivalente a uno o hasta quince días de salario. 
III.- Suspensión del empleo, sin goce de sueldo, hasta por noventa días. 

IV.- Remoción. 

ARTICULO 44.- Procederá la remoción de los servidores públicos de la 
Procuraduría, por el incumplimiento de alguna o algunas de las obligaciones previstas en 
las fracciones IV, V, VII,  VIII,  XII,  XIII,  XV y XVI del artículo 41 de esta Ley, o en su 
caso, por la reiteración en por lo menos de tres ocasiones en el incumplimiento de alguna o 
algunas de las obligaciones restantes de dicho artículo. 

ARTÍCULO 45.- La  aplicación  de  las  sanciones  a  que  se  refiere  este  capítulo  se  
hará conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se iniciará de oficio o por queja presentada por el superior jerárquico o un 
particular ante la Visitaduría General. 

 II. La Visitaduría General podrá disponer la práctica de investigaciones a fin de 
corroborar si existen elementos suficientes para presumir la responsabilidad del servidor 
público. 

III. Si del resultado de la investigación se desprenden elementos que adviertan una 
posible responsabilidad, la Visitaduría General le notificará el escrito de responsabilidad, 
haciéndole saber los hechos que se le imputan, los medios de constatación recabados en la 
investigación, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la audiencia, y su derecho a 
declarar, a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga. 

 IV. Una vez desahogadas las pruebas en la audiencia y recibido los alegatos, la 
Visitaduría General resolverá sobre la responsabilidad del servidor público y, en su caso, 
impondrá la sanción que corresponda. La resolución se notificará al interesado. 

 En cualquier momento del procedimiento, se podrá determinar la suspensión 
temporal  del  presunto  responsable,  siempre  que  a  juicio  de  la  Visitaduría  General  así  
convenga para la conducción o continuación de las investigaciones, la cual cesará cuando 
ésta así lo resuelva, independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del 
procedimiento a que se refiere este artículo. La suspensión no prejuzga sobre la 
responsabilidad que se impute, lo cual se hará constar expresamente en la determinación de 
la misma. 

Si el servidor público suspendido conforme a esta fracción no resultare responsable 
será restituido en el goce de sus derechos. 

Contra la resolución de la Visitaduría General procederá el recurso de 
inconformidad ante el Procurador, el cual se substanciará en los términos que 
disponga el Reglamento. 
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 Cuando  se  resuelva  la  remoción  se  procederá  a  la  cancelación  del  certificado  del  
servidor público, debiéndose hacer la anotación respectiva en el Registro Nacional de 
Personal de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 46.- Cuando la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, 
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los agentes del 
Ministerio Público o peritos fue injustificada, éstos sólo tendrán derecho a recibir el pago 
de una indemnización, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, 
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. Tal 
circunstancia será inscrita en el Registro Nacional de Personal de las Instituciones de 
Seguridad Pública. 

La indemnización consistirá en la cantidad equivalente a tres meses de la 
remuneración que gozaba hasta antes de su separación, remoción, baja, cese o cualquier 
otra forma de terminación del servicio. 

 
CAPÍTULO VII 

DE LAS EXCUSAS Y RECUSACIONES 
 

ARTÍCULO 47.- Los servidores públicos de la Procuraduría podrán excusarse y 
ser recusados en los negocios que intervengan, cuando incurran en ellos una o más de las 
causas que motivan las excusas de los magistrados y jueces. La excusa y la recusación 
deberán  ser  calificadas  en  definitiva  por  el  Procurador  y  su  trámite  se  definirá  en  el  
Reglamento. 

 
TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día once de agosto de 2010.  
Reforma 

 

SEGUNDO.- Hasta en tanto entre en vigor esta Ley, seguirá vigente la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California publicada el 
día 17 de abril de 1998 en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

TERCERO.- Los artículos que en esta Ley regulen la certificación y registro de los 
agentes del Ministerio Público y peritos entrarán en vigor una vez que se constituya el 
Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, y éste haya desarrollado los procesos 
de evaluación en términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado. 

CUARTO.- Los agentes del Ministerio Público y peritos que a la entrada en vigor 
del presente ordenamiento laboren en la Procuraduría General de Justicia deberán ajustarse 
a los requisitos de permanencia que esta señala, con excepción del requisito de contar con 
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certificación y registro actualizado, señalado para permanecer dentro de la Procuraduría 
General de Justicia, hasta en tanto se de cumplimiento al transitorio que antecede. 

QUINTO.- Los asuntos a cargo de la Dirección de Asuntos Internos y Contraloría, 
que se encontraren en trámite y pendientes de resolución al momento de entrar en vigor la 
presente Ley, serán atendidos y resueltos por la Visitaduría General conforme a los 
procedimientos que se encontraban vigentes cuando se iniciaron. 

SEXTO.- Las  referencias  que  se  hacen  o  que  se  hagan  y  las  atribuciones  que  se  
otorgan en otras leyes, reglamentos, decretos y demás disposiciones legales, a la Dirección 
de Asuntos Internos y Contraloría se entenderán hechas a la Visitaduría General. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los treinta días 
del mes de septiembre de dos mil nueve. 

 
DIP. GILBERTO ANTONIO HIRATA CHICO  
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. CARLOS ALONSO ANGULO RENTERÍA 
SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 
 
 DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL 
ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y 
PUBLIQUESE. 
 
 MEXICALI,  BAJA  CALIFORNIA,  A  LOS  SIETE  DIAS  DEL  MES  DE  
OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSE GUADALUPE OSUNA MILLAN 
(RÚBRICA) 
 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
JOSE FRANCISCO BLAKE MORA 
(RUBRICA) 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Fue reformado por Decreto No. 348, publicado en el 
Periódico Oficial No. 05, de fecha 22 de enero de 2010, Tomo CXVII, Sección II, expedido 
por la H. XIX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna 
Millán 2007-2013; Fue reformado por Decreto No. 360, publicado en el Periódico Oficial 
No. 18, de fecha 22 de abril de 2010, Tomo CXVII, Sección III, expedido por la H. XIX 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-
2013; 

ARTÍCULO 6.- Fue reformado por Decreto No. 4460, publicado en el Periódico 
Oficial No. 44, de fecha 15 de octubre de 2010, Tomo CXVII, Sección II, expedido por la 
H. XIX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 
2007-2013; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Congreso del Estado de Baja California 
 

Página 19 
 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Baja California 

 
 

ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 348, POR EL QUE 
SE REFORMA DEL  ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO, PUBLICADO EN EL 
PERIODICO OFICIAL No. 05, TOMO CXVII, SECCIÓN II, DE FECHA 22 DE ENERO 
DE 2010, EXPEDIDO POR LA H. XIX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. JOSE GUADALUPE OSUNA MILLAN 2007-2013. 

 
 

T R A N S I T O R I O: 
 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, en la ciudad de Mexicali, B.C., a los veintiún 
dias del mes de enero del dos mil diez. 
 

DIP. ANTONIO RICARDO CANO JIMÉNEZ               
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
                                   

DIP. RUBÉN ERNESTO ARMENTA ZANABIA 
SECRETARIO 
(RUBRICA) 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL 

ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y 
PUBLIQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE 
ENERO  DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSE GUADALUPE OSUNA MILLAN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
JOSE FRANCISCO BLAKE MORA 
(RUBRICA) 
 

ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 446, POR EL QUE 
SE  APRUEBA LA REFORMA EL ARTÍCULO 6, PUBLICADO EN EL PERIODICO 
OFICIAL No. 44, TOMO CXVII, SECCIÓN II, DE FECHA 15 DE OCTUBRE  DE 2010, 
EXPEDIDO POR LA H. XIX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. JOSE GUADALUPE OSUNA MILLAN 2007-2013. 
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T R A N S I T O R I OS: 

 

PRIMERO.- Las presentes reformas entrarán en vigor a partir del 21 de agosto del 
2012. 

 SEGUNDO.- Las autoridades locales desde el momento en que se publique este 
Decreto realizarán las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido 
cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo, a efecto de que asuman las 
mismas a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder 

Legislativo del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinticuatro 
días del mes de septiembre del año dos mil diez. 
 

DIP. OSCAR ROMÁN MARTÍNEZ GARZA               
PRESIDENTE 
                                   

DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA 
SECRETARIO 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL 

ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y 
PUBLIQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE 
ABRIL  DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSE GUADALUPE OSUNA MILLAN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
JOSE FRANCISCO BLAKE MORA 
(RUBRICA) 
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